
N ú m e r o  4678 . MARTES D E  J U L I O  DE 1847. D iez c u a r t o s .

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M IN ISTRO S.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta. 
Real fam ilia continúan sin novedad en su interesante 
«a-'lid.

M IN ISTERIO  D E HACIENDA..

  Exposición a  S. M*

Señora : D:yspues de los esfuerzos Tiechos por el G o
bierno de Y; M. para llevar a feliz termino él contrato 
eoii el Banco esp «fio!' ele San Fcrnand ó , qué no podía por 
mas tiempo continuar si.n grave daño de aquel estableci
miento y del Tesoro público, se; hace preciso que este.em- 
piec.e á usar del precioso elemento del 'crédito, que en to
das., lasn acion es civilizadas eblnediq de asegurar el ser* 
vicio con la. mas estrictáí tT^laríd ht’b, independientem en
te de la vieísitirel de, los^idgrCs(^b;Sdlo cott Tsta holgura 
es posible .acudir-oportunamente, á tódás las obligacitpiés, : 
ŝii r  qti é pdr4á ía I ta rfeerd^d tal d e T3s Jiréd i os ñecesa r ios se 
resientá el saludable Cjérc‘ibid '“á ^ l a . autof idad ? la acbiii- 
tifstríñídon e ií todos sus ranKi.s , la i n Ó ry lid a el d e . los a gene* * 
tékiVifi'lTá)0T; y eb :‘v Í3 (^ d la  *
ráfnííít del orden y la ^gúridád ATeTíos •ciudactónps. • 

r ^vlM vÍ)!ap! c)ku’ la citada rescisión quedó nitiibattíettrí 
t^ p ip íct^ ya, del ( onfjicio ,cq.n • qué median~atravesado: es- • 
tos jrea  n i e*ses. d i fie i I e s , en que i a recauda cíon es taba co n * 
sipiiula de antem anof y eir que ,-si ¿  expensa» de. priva*- 
eioi^cSí yí .estas-ces se im; logrado no aum entar la deuda ; 
t!eb;Taso3'o c()u--el ;Bañcó , ha debido necesarianléíite ;a iv-:j 
;meutai" lá deLmisím) Tesoro con los que-viven dét‘s\iáTr<í- | 
cursos y prestan servicios retribuidos. j

S gü iend oen  tan angiistiosa" m eertid u m bre, mal po
dría el Gobierno responder de que e l . ser y i c io., fu ese: a ten- < 
dido, iii de que las rentas publicas recibiesen aqubi pro
gresivo aumento que debé resultad de las* providencias 
adoptadas y que piensa adoptar para^elevarlas á la altura i 
que c(>rre povrífé a Jas  lucuv.as piH)ductoras'(fb la nación y 
al desenvolvimiento de los recursos que tiene todavía e n ]
su seno sin utiliza?. \   j

f Coil la .segniádad de estos resultados, el G obierno pue
de y debe Cultivar el crédito que le granjea la .-fundada y 
general creencia de que sus -esfuerzqs .no : ha n -.de seiv vanos, 
y una vez creada la confianza, ella crecerá be manera que 
cada elia le sean mas-expeditos los caminos para el alto fin 
que se ha propuesto. Para ello no es menester empeñarse 
por sendas n o  trifladás; basta observar los pasos de otras 
naciones queda han Accedido en esta carrera. ' ¡

Lleno ei Gobierno de esta idea, viene á proponer a 
V. M. la creación de 100 millones' dé billetes def Tesoro 
para realizarlos en pública licitación, con el descuento 
mas favorable á los intereses de la Hacienda.

El Gobierno, ex puso á su tiempo á Y. M¿ la repugnan
cia. que luyo que vencer para señalar como ./medio, últirttq' 
~y ejitremo. de reintegro al Batico lacndjudicacioíi en plér^i/ 
.ja:opi(xlad,de. los títulos resultantes de la veíita de niacs- 
•pra^gosi yr.'Heneoiaiemlas• razonas pod-efosasy‘"ia suprema’ 
be todas, que ‘e s . la- necesidad , fedbiig(U'6fr; aT u jetarle  á* 
seniejanté‘condición g liá jó  la reserva de rédnqfría.

El producto.-xleola---'ií'égoeiacioii de los billetes del Teso
ro facilitará al Gobierno los medios de dejar libre para 
la amortización lina parte por de pronto , y después el to
do de «aqueUgs^clocumenlos que lio. debeq._.y ya volver al
nuuc\á<lo.: :  ' A : 'i ..........

Las garantías que para la seguridad dg los tenedores 
de dichos bonos' ofrece él GóJaienio, si V .' Í\L se digna, 
aprobar su pensamiento , exceden* tantef ejí̂  yqlor, que ex-, 
tluycü' el menor asomo de desconfianza. Estas garantías» 
coiisisteú en pagarés a me tálico de compradores de-bienes» 
nacioiraJ.es , documentos cuyo'y,aior irá aumentando, á me-; 
dida que se;vayan acercando al vencim iento, y que por la' 
hipoteca lerrittirial.que^á clloS estíi afecta* no pueden re-̂  
sultar fallidos en tiempo alguno.

Q ü bhrty& de  Y: M. no.perm itirá qué llegué el 
r;jso der ténereque realizar esta pingüe garantía , que de- 
«igualmerknejnRí co n ia  muestra-ele sn-btfen eleseb|j ‘antes; 
deli l,̂ , be Setiem bre de 1848 tiene ycVpl^Vtétgs y éonio'én

;u mano los medios suficientes para recoger los billetes que 
se van a em itir, con la ventaja que para los intereses pú
blicos ha de producir la mejora de la situación del Tesoro 
después de abierto este camino.

El Consejo de Ministros y el que suscribe, por su acucr 
do , tiene en virtud de lo expuesto la honra de presentar 
á Y. M. el proyecto de decreto que acom paña, esperando 
su Real aprobación. . .

Madrid 2 de. Ju lio  de 1 8 4 7 .~ S e ñ o ra .= A  L. R. P. de 
Y . M ., José de Salamanca.

REAL DECRETO.

En virtud de lo que me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, y de conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros , vengo en decretar lo siguiente:

I? Se crean en virtud de este decreto 100 millones de 
reales representados por billetes del Tesoro con arreglo 
al modelo que va adjunto.

2? Líxs billetes del Tesoro se dividirán en series que 
gozarán de un Ínteres diario equivalente al ele 9 por 100 
al a ñ o , como sigue:

Serie A dé á ,000  rs. v n . . .  Ínteres diario un real 23 cent. 
R de 1 0 ,0 0 0 .. . . . . . .  Idem. . . . . .  . dos. ...*4G id*
C de 1 5 ,000 . .   Idem. . . . . . .  tr e s .. .  70 id.
D de 20,04)0 . . . . . . .  Idem. . .  . . .  . cuatro. 93 id.

M  Lo» intereses d e  dichos billetes serán satisfechos por 
eLTesqrm én 1 v dé Mar ^qj l e24,8i J 2  de Si^tienibr¡e 
del misnio año, en cuyo tiia sefá fam bíen reemlxjlsado el 
capftfalL L: A —., *

Los b ijiéte» que en d iqhíi época po. se pié sen ten a 1 
Tóbfo,""^o por cualquier otro motiVQ np fuesen recogidos 
ppjy el Tesoro , se a el mili rán por tíídó su .valor y el de los 
iidéreses vericídps ert pago de Cíuiiribueionés.

5? El Gobierno g.árantizará ademas el puntual págo ele 
los 100’ millones dé billetes y sus intereses con obligacio
nes de los compradores de -bienes-nacionales y otros efec
tos públicos en cantidad proporcionada*, cuyos valores se
rán depositados en el Banco español de.San Fernand o, y 
los cuales serán devueltos al Gobierno satisfechos que ha
yan "sido los billetes y sus intereses.

&? Los billetes dél Tesoro serán admitidos como dine
ro efectivo y a 'la  par en todos los depósitos y fianzas que 
el Gobierno exija.

V! El Gobierno renuncia á hacer uso de la facultad de 
otra emisión (le billetes ele! Tesoro hasta despúesl del 1? de 
Setiem bre de J  818. . . , t

8? Los 100 'millones de billetes del Tesoro serán ne- 
gociaílqs en .pública licitación verificada por medió de 
pliegos cerrados.

81' El Ministro de Hacienda queda encargado de la 
ejecución del presen te decreto. ’

Dado en.Palacio a 2 de Ju lio  de 1847 —Está rubrica 
do de ia Real mano.—El M inistró d e'H aciend a, Jooé de 
Saraníaiica. ' ' ‘

 R e a l  O r d e n

= He dado cuanta á Ŝ. M. dq una proposición que se t 
Tia .presentado]á consecuencia del Real decreto’de 2 del j 
' corriente'solicitando la adjudicación d e  los 100 millones ¡ 
i de billetes del Tesoro al establecijnienfo que la suscribe; j 

y S. M., ^penetrada de que las condiciones de la misma es- 
tjpn con formés* esencia buen te con las contenidas en el Real 
cíeereto éitadó, se ha servido resolver cpie la proposición 
indicada sea adm itida; pero que se someta á pública lici
tación ‘conform e;al art. 8? deiTnisino Real decreto por si 
hubiese quien la mejorase.

1 En su consecuencia se verificar;* la subasta pública el 
día 4 6 .def corriente,en  el local de. costumbre en el despa
cho de este niiinsterio,ante.una; jujila compuesta de V. S., 
cíeI director general de la Contabilidad ŷ  ̂ei asesor de la 
Superintendencia , ba jo mi presidencia. El acto comenzará 

• á la twíâ vdel d ía. Sé adniidrán phegos cerradas que pre- 
j senten los liciladores (pie acm liten  en ,el actp haber, (lepo- 
I sitado de aiHenriáno en el B tñco español dé San F  m a n 

do 6 ítiH1 ones cle Véa 1 es en títulos (le la deuda del 3 por 100 
ó 2 mil Iones en efectivo. Estos'pliegos deberán ser Confqr* 
mes aj m odelo.adjunto, y se ^apá.«.la..^tjjudicacicMi-,at que 
mejóre la prqpqsici()n eii- el tjjpo á (jue.hayan tle; tamilrse 
• lós biíl&les, siiVadjníprse ningún^ p^a clas^ de mejora..

Í>e fíeal órdcjrt lo cqnnnñpp á Y . á  - para los eféctos^

“orrespondierttes. Dios guarde á Y . S. muchos anos. Ma* 
Ir id í de Ju lio  de 1 8 i 7*= Salam an ea .^ Sr. director gene- 
al del Tesoro.

Proposicioti .

Conforme con las condiciones couteniJas en el Re¿d decretd 
le 2  del corriente y las de la proposición admitida por la Real 
irden de 4 del misino, me compioineto á totnaf en uegociaciou 
os 1 ÜÜ millones de billetes dd  Tesoro de la. creación citada al 
¡po de por 1 0 9  de valor* M adrid de Julio
le 1 8 4 7 .

' Proposición*

i?  En virtud de un decreto se crearan billetes del TesorO 
hasta la cantidad de 100 millones de rs. v n ., pagaderos el 1 .° de 
Setiembre de 1 8 4 8 . ^

2? Se tomarán estos billetes al precio de 9 7 ¿  por Í 0 0  por el 
contratista.

3? Los pagos respectivos se llararl en letras sobre el extran
je ro , á 3 meses feo lia , al cambio de la plaza en los dias de ia| 
entregas, ó en efectivo en Madrid á voluntad del contratista.

4? Los billetes gallarán un Ínteres d iario , á partir del 1? d« 
Ju lio , á razón de 9  por 100  al añ o, pagadero en Madiid. Los 
intereses correspondientes á los ocho piimefos nSeses se pagarán 
el 1® de Marzo próximo , y los correspondientes .a los últimos 
seis meses el 1? de Setiembre de 1 8 4 8 . El pago del capital ten
drá lugar el 1? de Setiembre de 1 8 4 8 . ^

5? Se confeccionarán cuatro series de billetes del valor Si
guiente, á saber:

Rs. Vn. 5,0ÓÓ al Interes diario de i  real 2 3  1 /3  cent.
1 0 , 0 0 0 . . . . . . . . .  1 . . . . . .  2  rs. 4 6  2 / 3  cent.
1 5 ,0 0 0 .................... ....................  3  rs. 7 0  cent.

J  2 0 ,0 0 0 / .  . . .   ...........  4  rs. 9 3  1 / 6  cent.
con los cupones respectivo* á sus vencimientos.

6!  Estos billetes del Tesoro serán garantidos por Í 4 0  millo-* 
nes de rs.. en obligaciones de los compradores de bienes naciona
les , que vencerán' proporciona l mente desde 1 8 5 9  hasta l-8(>2y 
ios cuales se depositarán en el Banco de S<»n beruando en nona** 
bre y á la orden del contratista , á.cuyo favor serán endosados 
por el Gobierno y  entregados por el Banco si llegase el caso de 
tener que hacer uso de está garantía pata el fiel curnplimienltl 
de este contrato.

7b El contratista devolverá a! Gobierno las obligaciones 
los-compradores de bienes nacionales tan luego como los billete# 
d( I Tesoro hayan sido am oitj/ados.

8? El pago de los 1 00  millones dé reales, deducida ht cos*  
misión, se hará al Tesoro en cinco mensualidades, a saber:

1 !    Rs. vn. 15 0 0 9 ,0 0 0  Julio.
2» ..............................................................  10 0 0 0 ,0 0 9  Agosto.

............................................................   1 7 .5 0 0 ,0 0 0  Setiembre.
4a .............. ..............................................  2 5 .0 0 0 ,0 0 0  G< tubre.
5a . . . . .  . ,5   . .  . 2 7 .5 0 0 ,0 0 0  Noviembre^

R s. vn. 9 5 :0 0 0 ,0 0 0

É 11 el «orto de recibir los billetes el contratista firnlííírtf, a 
satisfacción del Tesoro , las obligaciones de pago.

9 ?  Si los b i l le te s  no fuesen  p a g a d o s  á su V e n c i m i e n t o ,  el 
Gobierno los r e c i b i r á  á la par  c a p i ta l  é iutere-es, desde U fechü 
basta el dia del cob ro , en pago de toda clase de derechos f  eon-> 
ti ¡ t in c io n es .  , ’

10  ̂ Los billetes del Tesoro serán admitidos ooino- diñen» 
efectivo y á la par en todos ios depósitos y lianzas que el Go«?
bi( too exija. . >

1 H El Gobierno se pbjigi! á no hacer otra nueva creación 
de billetes antes del 1? de Setiembre de 1 8 4 8 ,  y el contratista 
tendrá la prefeicncia en tomar los nuevos billetes qtfe sé éfea-^ 
ren por el Gobierno al miurto precio que otro ofrezca.

1 2 ! E l contratista tendrá Una conusion de 2$ Püf

M INISTERIO D E E S T A B A

R EA LES D ECRETOS.

Vengó en conceder la cruz de couvendador áe  la fteat 
urden americana dé Isabel la Católica , libre de gastos,
D. Remando Roiz Fuentes, cónsul dé España én Oporto/ 

;eu recompensa de las imjKjrtantes servicios que én la* 
actualidad está prestando en aquella ciíidacl*  ̂ ;

■ , Dádb eii Palacio á 28. de Ju nio  dé 18i7.-^Está- lu 
bricado de la Real m ano.^R efi-endado.^EI Ministró 
Estado, Joaquín Francisco Pacheco; /

Q u e r ie n d o  d a r  a l te n ie n te  g e n e ra l D . M a n u e l d e  la  
 Concha, conde dé G anceláda, marques de RaviIWt> Uflí



j>ul>fteo testimonio. ele lo mav, ;gjpato&r qüe 30»  ¿  mí &#}> 
ánimo el acierto, prudencia y firmeza eon que ha cíesem- 
peñado el cargo dé general én g e f e  e l e }  cuerpo- de ejérci
to ele operaciones de P o r t u g a l  q u e  le esti confiado, vengo 
vn hacerle • merced de Grande-de España de primera clase 
con el titulo de marques del Duero para si y' sus suceso
res , con relevación de todo gastó.

Dado en Palacio ¿ 5 de Ju lip ^ e  ví8 ¿ ? .^ E s U  
•«a do de la Real mano — Refrenda do. —El Ministro de Es- 
fctdo,, Joaquín Francisco Pacheco.

Queriendo dar1 a D. Lurs López , J e h  Torre Aillon, 
m i  «enviado» extraordinario y ínítiislro' plerri potencia no  
rrrea de S. M. FideiMtna, tuia relevante prueba del apre
ció qiié h»e merecen los importantes servicio^ cpie esta 
prestando en aquella corte-, _ vengo en concederle la gran^ 
cruz de la Real y distinguida orden espartóla"de Carlos 11J/ 
líbre de gastos.... v v  ,/ -

Dado en Palacio á o de Julio de 1 8 IT^r Eslá rubrica^ 
do ,tle Ja.iical. iixaua—lbd Vendad ó — M Ministro <;le 
do., Joaquín Francisco Pacheco.

Consulado drj España eu Op<)rír).~Ex.cmo. Sr.==M »y señor 
■irió ': Tengo la satisfacción de participar á ■ V . E . que cu este 
momento (la úna de lá Ludí*) araha.de entrar en esta ciudad el 
Excm o. Sr. geir ral eu gefe dc-l ejército; de S. M. con todo su
estado mayor comedio de una alegría y s¡UÍ>faccÍon genera!. _

Las fuerzas de S .VM. guarnecen ya tódus L s  líneas de fnrti 
firarioti desde esta madrugada sin que un suceso' de tanta im 
portancia cu estas extraordinarias'circunstancias haya sido ínter- 
1 unipido por el menor incidente desagradable. . ■ .

T an  cumplido y satisfaelorio desenlace es debido al tino y 
habilidad del Excm o. Sr. general, en geíe y a la modíuaciqn y 
Inicua fe del Sr. César dé Vajcoucel los, encarga ció por la junta
dé tas ijfgoríiiciones de paz. .

Tocos son los desconlentps. La Verdad es que nadie, E x ce - 
leutiVimo S r . ,  podía prometerse mns.de lo que lia conseguido el 
mencionado Sr. general én g e fe , ui n a jíe  dos dias antes podía 
lisonjearse de un resultado tan feliz. ' .  :

. Ocho dias a tlas se notaba en la generalidad de estos lyihi- 
(untes c i e r t o  rencor y odiosidad contra el e jército español: hoy 
todas son bendiciones y  aplausos á la erttpda d e f inísmo ejérci
to ,  saludándolo como á su libertador^

Concluyo , Excmo. S r . , tomándome la libertad de felicitar a 
V. E. por un termino tan dichoso como español; y aseguro^á 

*V . E . que el nombre del Excm o. Sr. general Concha será de 
Viu grata y prolongada memoria en este p ais, como lo es toda
vía «I <Jel general Taranco. — '

La premuya. <Jiel jienipq no wp , permite extenderm e mas en 
Jo presente comunicación.

'Seguiré dando cuenta 4  V . É . de lo que ocurra con p recir 
sion y oportunidad. Dios guarde,*. Y. E. muchos años..Oporlo 3 0  
dé Junio de 1 8 4 7 .^ E x cm o . ¿ r .? rB . L. M. de Y . E vsu mas »ten- 
to y seguro lerviéUtVc, Bernardo Roiz F u en te s*»  E x is to . S r , tp ñ -  
ú ^ S e c ie b u io d e E s t a d o  y del Despacho.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

R E A L  D E C R E T O ;

Queriendo. dax al f.eniente geiiofal D. Manuel Páv/a, 
en pi ta ti general de¡ Caia,lurtí,* uw públicp testimonio de lo 
muy gratos que son á mi Real ánimo el acierto, pruden^ 
d a  y-firmeza con que desempeña el cargo que leeslá con
fiado , vengo en hacerle merced de titulo de Castilla con 
la denominación de marques de Nóváliches , vizconde de 
Rabosal, para si y sus legítimos sucesores con rélévácioñ 
del impuesto especial sobreítítulos de Castilla, sin perjui
cio de dar cuenta á las Cortes.,

Dado en Palacio á o de Julio de 184 7.=  ̂Está rubrica
do de la Real mano.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Florencio Rodríguez Y aa monde.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.,

En vista de las razones que me há expuesto mi Minis
tro de la G uerra, y pido el parecer de mi Consejo de 
M inistros,’ vengo en 'decretar lo siguiente:

Art. l? Los gefes y oficiales del ejercito que sin soli
citarlo hayan sido retirados del servicio por otras causas 
que las que se especificarán en el art, 21 de este decreto, 
sin 'derecho entonces á sueldo alguno en esta situación 
por no haber cumplido e n . él los 20 años que para esta 
Opción exige la ley de 28 de Agosto,de 1 8 4 1 ,  disfrutarán 
ileg.de hoy los sueldos ^de retiro siguientes; Los subte
nientes ó alféreces 120 rs. líquidos mensuales, los tenien
tes 1.50, los capitanes 210 , Jos segundos comandantes 210 , 
los primeros - comandantes 2 0 0 ,  los tenientes corone
les 3Í3ÍO + los coroneles 4:-50.

Art. 2? Cuando la separación del servicio dé los gefes 
y ojiciules;-.quc:,v$ev-.lxíiRan'.’on-‘ el caso del arttcüla anterior 
naya .¿.sido motilada' por la irregularidad de su conducta 
ó faltas habitúalas en el desempeño de sus deberes mili
tares, siempre que-aquidlá no haya sido pronunciada por 
sentencia de tribunal competente, se les concede por solo 
el tiempo de dos años los 30 ce ules irnos del sueldo de su 
empleo que les coi4:respóiiderian con arreglo al art. 2°. dé 
la ley citada dé 28 de Agosto de 18  í 1 , si contasen 20  
años de servicio.

ArL 3» Laŝ  solicitudes parada aplicacion de las dis- 
paBtóone«t de éste'decreto deberán hacerse por conducto 

los i nspectores y directores generales dt\ las armas en ei 
térm ino (le cqatr^ meses en la península é islas adyacen
te*, cte un a fio en los dominios de América y de J 8  i»ei- 
séi .f »  F ilip iii^ , eontámlose dichos planos desde el día 

fey .

A rt. 4? f^os rin^ectqrea./^y/clirqctpreft -genfM̂ odes de las 
arm as, con presencia de los antecedentes de los gefes y ofi
ciales á quienes estas dispósif iones se refieren , in stru irán  
los respectivos expedientes v los rem itirán  al m inisterio  
de la G uerra cuando no háya razón fundada para h acer  
dudosa_ s u n a J..] :e sq Iu cÍo rt^ t)i  caso, corpitario Iqs  pasa rán  
al iribunaí suprem o de G uerra y Marina para que este 
1 n empopo p gíH .e n . i a oQi'tUílíif J o . Sq utí, eónsi der e »-de j u s tic i a, 
conform e á la ley precitada y á lo dispuesto en ios artícu 
los anteriores. ;  ̂ 1 " ;

Art. 6? El Gobierno preséritári á las Cortes este de
creto para su aprobación en ia parte que fuere necesaria.

Dado en Palacio á 5 de Juiio efe 18 4 T.riEstá rubri
cado de la R e a l m a n o .^ E l  Ministro ele*la G uerra, Manuel 
de Mazar red o.

Circular.

Excm o Sr. : Enterada la Reina (Q., D. G.) de lo ex
puesto por Y. E. en 10 del nícs próximo pasado, cónsul- 

: lando la duda que se le ocurría sobre el modo y tiempo 
de llevar á efecto la provisión de las lo plazas de capi
tán del cuerpo del cargo de Y . E . , marcadas para los de, 
artillería , ingenieros y la armada por el Real decreto 
de 3 ! de Mayo último, sé ba servido S. M. señalar el tér- 

: mino de dos nléses, contados desde esta fecha , pain qué 
puedan solicitarlo los capitanes* de las indicados tres cuer
pos que de; een ingresar en el cíe estado mayor á eonti- 

. nuar sus servicios en conformidad á lo dispuesto en  el 
referido Real decreto , vencidos los. ctiiales se procederá á 

designar los tenientes de los mismos que lo pretendan y 
reúnari;Jas circunstanciad prevenidas^

De Real orden Jo  digo á V. E. p vra sil cónocimiento y 
efectos cor res pon dieii tesé Dios guardé á Y. E. muchos 
a ños. Madt id í de Julio de 18 i7 .~M azatr éd o .^ S r.....

E jercito  de operad onesf,de Port liga l.t=Exem o. S r . ;  A las dos 
<le la tarde de este dia ha( sido ocupada esta plaza por las tro 
pas de mi m ando, siíi que en esta operación haya habi.do mas 
acontecimiento que algunos tiros disparados dentro las calles, 
mas con objeto de satisfdc^r Vengaozas entre ellow m ism os, que 
como resistencia 0 nuestros so ld ad o s:d e todos modos los caza
dores vedaron al paraje del desorden, qué sofocaron muy luego.

Es digna de lodo elogio la disciplina y circunspección que 
está observando nuestro e jé rc ito , mas notable aun en la jortiadá 
de hoy entrando 6n una ciudad tan populosa y sembrada d« 
séldados pataleos, ébliqsrJos tinos , desordenados todo^, y }a m a
yor parte con las arm as en la mano. La conducta elevada de 
nuestras tropas ha evitado ta! vez un diu de h ilo  y conflicto’ te r- 

> rible á /^Hi ciudad.
Me ocupo solo dé dar colocación á los cuerpos para ocupar 

militarmente la > población;«y qUe esten eti roníunicáctoái »ños con 
otros en caso de alarmaré£ imsm.o; tiempo tengo recogidas 
las armas á la mayor parte déYds -batallones subíévadoa, :y' so  ̂
lo én el instante será dHJyiKJta de. los individuos sueltos, para 
quienes iengo dadas Jas^r#neS "oportüYias.

La ciudad está ya tran q u ila , y me consta qiie la m ayor 
parte de sus habitantes, sin distinción de p artidos, béndicei» la 
hora de nuestra cutráda , qtre les ha librado dé lo *  desastres 
del [*}pulacho desm andado^ ' '

T en d íé  el honor de dar cuenta á V . E . de cuantó óciirra, 
pues las m ultiplicadas atenciones del momento no me permiten 

•entrar en mas detalles. '
Dios guarde á V . E . muchos años. Oporto 3 0  de Ju n io  

de 1847 .t=  Exam o. S r .« M a n u e l de la Conchu.c= E xcm o. Sr. M i - 
uistro dé la G uerra.

S .  M . se ha enterado con satisfacción, v se ha dignado r e 
solver que se den las gracias én ¿u Real nom bre al general que 
con tatito acierto se ha conducido y á las tropas qué bajó su d i- 
reccioo han llenado cumplidamente sus deberes

P A R T E  R E C IB ID O  EN  E L  M IN IS T E R IO
DE LA GOBE RNACION DEL REINO.

Gobierno político de la prpyincia de Toledo,tó» Excm o. Sr.aw 
La facción que repaso el T a jo  por Aceca ,  segur» d í|eá V . E .e n  
mis comunicaciones del correo anterior., iue alcauzada por la 
sección de caba l leí íá de Calatra va^ que reiscateí é l  vecino d« 
Mora y la copo dos cab a llo s, con pérdida por su parte de un 
lancero á quien asesinaron de un trabucazo.

Perseguida nqpclla al mismo tiempo por el eoronel D. José 
Santiago , elespues de una penosa maicha por lo mas escabroso 
del terreno, ha sido completamente batida en el dia de ayer, de
jando todos sus caballos en poder dé la tropa ,  bastantes ai inas, 
dos facciosos m nerlos, entre estos el cabecilla , y tres heridos, 
que probablemente morirán,, según V . E . verá mas ciicunstan-, 
cíádamente por la adjunta copia d d  parte que dicho ge fe da al 
comandanle general y  este me .trascribe.

Con semejante golpe puéde asegm uise que han dejado de 
existir los la tro-facciosos de^-Ja iz(|uierda del T a jo  ; y de la a c 
tiva persecución emprendida por la columna dej comandante 
Souza en la parte de la d erech a, me prometo que desaparecerán 
también eu breve los que aun queden en el monte del Duque.

Lo que tengo el honor de participar á V . E . para su satis
facción , advirtíeudo que ninguna otra cosa notable ha ocurrido 
desde el últim o correo j y que en lo restante de la provincia se 
disfruta la mns completa tranquilidad.

Dios guarde á V . E . muchos años. Toledo 4  de Ju lio  
de i  8 4 7 .=  Excm o. Sr.«=  Dionisio Gainza.=» Excm o. Sr . M inistro 
do la Gobernación del Reino,

Copia (Ul parte que se cita en la eomunicacim anterior.

Gobierno político de ja  pravjocia de ToIedo.=»El coronel Don 
José San tiag o , cu 111 and ante de Já columna de operaciones de es
ta provincia, nie dice dé^de Yebcnes con fecha de ayer lo que 
s ig u e ;" '

Excm o. S r .: Según había anunciado ¿ V . E .  con fecha de 
aJ rl“> S á pesar de coAtinnar los caballos d é-la  fuerza de m i  
mundo en muy mal estado 4 .consecuencia de las-repetidas m ar- 
cha# forzada» <|«e habla bochA en b  madrugada de h o y ; salí para

ejécittar nn rrcónocím iento en las G iraralerzas, no ol»ta»Ée h% 
observaciones qu e me hacían los naturales y eoiiocedóres d eí país 
sobre la inutilidad y  exposición dé mi m ovim iento,  no contamio 
con alguna infantefía > habientfo sabido por ulis eenúdentés el 
punto por donde lá facció n , compuesto de «u eo é hombr*^ 4 
bailo , había penetrado en dichos m ontes, me-.dii igf dr«de Fftegw 
en su segnim ierttó, y á poco después d e haber r< conoció jo ^Ign- 
nos molinos descubrí sil p ista, la q u e  seguida cqn tenacidad me 
llevó á pncnntiarlos cerco de los cerros de los PalaudrLies , que 
es el terreno mas áspero y cerrado de los G naralerzas, y avis
tándolos como á un én a ilo  de legua me puse á b» cabeza de pmt 
de las seéciones de énséídores de Bailen temando ?J gáíop'* y  s i 
guiéndolos éñ todas direcciones a l través de valles p»(>hMuií.>i. 
y montes éubiertos dé ja ra les  que sobrepasaban á la aítut,» d« 
los gineles.

Un« persecución de esta especie, Excm o. S r . ,  pol’ sitio* <!« 
esta naturaleza , con oficiales y soldados tan bizarios (jue iodos 
apetecen llegar él primero al enem igo, pro loco algún desorden- 
inevit^hié» y ítsi á las dos leg\ias de persecución, "y a solo pÓ'Jiau 
continuar los caballos de punta y los de los oficiales: álcritáSloa 
pues con verse seguidos por unos cuantos, ''rumpiemn el fiíe t̂V 
sobre los que marchábamos mas avanzados, rt rifándose, t  mi Fnl* 
Únte ¿rdén (le cen o  en cen o haciendo un l uego, si In’eVí fn * 
cie ito  por la éspesura del monte , bastante iiut'rido por las ci'r- 
cnintancias especia íes de s*us arm as; peí o Tiadá-pudo deteoéi fu 
bizarría y arrojo de los uliriales y sol lados que n;e seguian , á’ 
pesar de componerse éstos últim os'de solo' un cabo y-seis caza- 
dores: su fuego fue contestado á quemaropa por e.-ids con nm  
serenidad y dirección adm irables, y al poco tiempo ya tuvieron 
que abandonar sus cab allo s, bando su salvación á la fragosidad 
del terreno; pciQ estos cazadores, rjue tanto han contribuido tu 
este dia á la brillante reputación de que goza el regimiento m  
que sirvert, echando pie á tierra inm ediatamente á la primen* 
ind icación’inia , los siguieron todaví a por un terren o ''iu<4é»t’Hp-- 
tibie como los mejores in fantes, continuando el fuego m» todas 
direcciones^ Uvg^bdó la audacia basta acometerlos pie á tierra 
con sus sables.

E l resultado ba sido , Excm o. S r . , la total desti ncrion dé 
esta g a v illa , cuyo ge fe se proponía entablar 1a guerra en est* 
pais , y V . E . sabrá apreciar las consecuencias de este hecho. Sé 
les ha cogido todos sus caballos cou^monturas , quedando tre* 
muertos eu el cam po, incluso en los primeros el que reciente
mente habían adquirido de la sección de Calatrava ; la ma.vor 
parte de sus armas;, esperando íécogerlas todas á consecuencitt 
del reconocimiento que he mandado practicar sobre el terreno á 
los pueblos de fas iunicdiacioneá ; dó^ m uertos, iltclusó él cub • - 
c i l la , que he mandado exponer á lâ  ̂ vista del público en la p L -  
«a de esta población, y tres heridos, cuyo rastro de sangre sí» 
ha observado despue3 de haber abitndouado sus caballos r y ina^ 
rrilicsta sec de gravedad , los cu a b s, precipit«ándose á la profun
didad de estos valles, no ha sido posible enconti ai los , y es pro
bable mueran en ellos.

Por 11 ucsira parte «ólh I^Aido la desgracía dé tener 
«aballo muerto y óttn éiRÁviándose un sargpnto, que
« g u n  se me aseg u ra , se M h t  y espero se rué iúeor-
pnre en e l dia de Tuañaháv ;

Cou nada pódré pnu& éftr* el comtla a te anhela
de distinguirse y árro^ó con vqii|í m ^ i i  comportad^ él aapitai» 
graduad» téiácnté dvj régim léhto tázadores de Bailen Eh Jó>¿ P«- 
t j;| ,q « ie  el clüi capíiatí
a tfe íc i del nñ»mo gnerpo D. Tranéisco dcd Lampo y dH ldfére^ 
giaduadó taftgeuto D . José Rangos que se h a lla b a n  en lá 
me segu ía ; la tropa toda lia llenado su dcl»cr con 
no piíedó ihénos de recomendar también á •

. Y . E«y por. si tiene á bren elevarlo al couociiniétií'Có d eí RkrVferi- 
tísim o Sr . capitán general del distrito para los íines ¿jftíé jd lg ú * 
oportunos, los individuos que marca la adjunta láíii»
to nán coidriliuidn en este combate á la pa< iÜcach)h;líé 
y  al hueii, nom bre de las arm as qué empuñan. ^  E *
Gaiuxa.

MIN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO , IN S T R U C C I O N
Y OBRAS PÚBLICAS.

Obras públicas = Faro de la Coruña.

AVISO A LOS^AVÉft AXTES.

Nuevo aparató de alum brado en el faro de la Coruña en la* 
costas de España. ;

E l dia 4  de Ju h ió  de este año se á lu n ib ió , y seguirá a r 
diendo en adelante, el nuevo aparato caludiój)ilico de (evolución 
de tercer ó rd tn ; gran modelo que ha sustituido á f  anHgiíó dVI 
faro de la Coi uña-;* está siiuudo á una milla N. O. de la Cnru 
ñ a , en la misma torre denominada de Hércules en que estaba el 
an tig u o , por latitud N. 43° 2 2 y, y longitud O. de Cádiz 2 o l í ú  
la altura del foco luminoso sobie el nivel tn  calma de las plea
mares vivas de equinoccio es de 3 6 3 1  pies ( i 0 i  me tros). La Ins.
es lija variada por brillos , cuyos alcances serán en tiempo or •
dinario de 12  m illas m arinas para la luz lija , y 2 0  m illas para 
los brillos.

Dentro de las 12  m illas , el faro ofrecerá los a.spcetos si- 
jú ie n tc s : Luz fija débil 1 0 7 ^ j eclipse 30* , b iillo  13  L .rc lip -  

volviendo á aparecéir lá luz fija débil. F u tra  de las 12 
tullías se verá solo el brillo de unos 7 /; de d uración, >iguicn- 
dose eclipse completo hasta los tres minutos en que se efectúa la 
revoluciou: yt} seguida se reproduce-él brillo .

E l faro A^pterá durante toda la noche en todo el año, ;  ‘
M adrid 4  de Ju lio  de 1 8 4 7 .= :G a ie ía  O tero,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO .

Reunidas ya las proposieiónei  que en virtud de f\ ra lvO‘ drti 
sé han admitido en las varias provincias del leino para desem
peñar el encargo de comisionados del tesoro, antes (le la adjudi
cación definitiva el G obierno ha dispuesto que por esta d irec* 
éion se admitan nuevas projrosiciones hasta el dia 12  del corrie»* 
te m es, quedando á la discreción del Gobierno el aceptar f*L; 
que fuere mas .ventajosa. 

j M adiid  5  de Ju lio  de. 1 8 4 7 .= A i ib a ^

Satisfechos en su m ayor parte loiTnW réses emprésti*
tos de 8  y 9  miílones de rea les , áprobados por 4a le y  dé iB  d*t. 
Agosto de Í 8 4 i  para la habilitación de las carreteras de ja  Co
ruña y  V alencia por las C a b rilla s , esta dirección ha señalad# 
los miéreúleé de rada semana para la presentación de carpcto*



fi> »íu? á dos de U 4o*; 4 tres d e -k  i«*-
j*. para el p»go de inirrrsfs. . k ,

llguli id 5 Je Julio Je  0á7 .̂ aA íik o .

DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  DEUDA PUBLICA.

Los interesados que d  d i»  3 0  del roes próximo pasado pre- 
*r uta roo títulos dtl ¿* por 4 0 0   ̂ ^ r ie  B   ̂ cu jas presentaciones 
ascendieron á rs. v». 3 l% ü 0 0  » pueden;» elidir a recocer los que 

'te baí» expedido en su equivalenciai,«a m *  d in, y eo los martes 
Je  l a s  semanas sucesivas que no fueren F estiv o s«n Jas h o ras 
sena la das éu los anuncios anteriores.

Sección de liquidación.

  En cumplimiento de Real orden fecha 1 1  J e  Jun io  último 
se - cita , llama y emplazo a D. José Batlle y C artiu , su apode* 
¿ajo.-Ó herede» os, asoulLta (pie fue J e  víveres Je  marina en Mon
tevideo. por los anos de 4 8 0 8  a 1811 , para que concurran á b  
sección de liquidación de la dirección general-.Je la deuda pú- 
] lie :, en el preciso termino de cuatro meses, á satisfacer los r«- 
paros y exhibir los documentos originales relativos á un crédito 

.¿procedente. .d,e la contrata do-dicho Batlle; eii el concepto que 
pasado dicho termino sin haberlo efectuado se adoptará la reso - 
Ilición que corresponda según la citada Real orden.

P A R T E  N O  O F I C I A L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

P R U S I A - 

B erlín 22  de Junio.

La segunda Curta se ha ocupado hoy de la discusión Je t  
reglamenlo de la D ieta , que Icfha sido remitido por la primera; 
ron algunas modificaciones de poca importancia. Si el Rey áprue- 
ha k «  conclusiones de las dos Curias, la Dieta tendrá el dere
cho de formarse por &í misma su reglamento. ? ~

, En seguida la segunda Curia entró en la discusión del dic
tamen de la comisión encargada de examinar la proposición de 
Mr. Flem ing, relativa á la dijaciou del presupuesto y  á la revi
sión dé las cuentas por la Dieta. \

La minoría de la comisión se habia declarado en contra dé 
esta:proposición.  ̂ v  *

: Mr. tte Bodelschmngh  habló en el sentido de fa 
tá eoroision| pero Mr. Hansemanu sostuvo la necesidad de que 
fc -Dieta tuviera este derecho. Las contribuciones, J i j o , y los 
mtívos empréstito* provienen de la dificultosa situación de la 
Hacienda. Esta situación debe conocerla la D ieta, y el Gobier
no se halla en la obligación de presentarla los motivos qué cau4 
s*ii tal,es embarazos: i  las rentas y los medios de salir de,ellos.1 
La administración} de éoálquiera propiedad impone al adminis
trador este deber para con sus comitentes. ' -

Mr, Stedtmannuyoyñ  a Mr. de Hansemaniv fundándose en 
el « t .  5? de la ley de 1 8 1 5 , en la que se expresa de una ma
nera positiva que «o pueden impóuerse contribuciones sin el con- 
sentimiento de los Estados. " ^

Mr-, Milde dijo que h» Dieta Jebia  insistir con tanta mayor 
rjúpu en sostener el derecho qué la asistía de investigar el esta-  ̂

úfc'jfrí que se hallaban>las i^ n las,cu an to  q u e á s u  parecer de- 
MjatcCer el déficit mas pronto de lo que se creta.

' -Mr, de Bodehchwingh Teshüio ios ataques dirigidos por los 
f é|ádores precedentes contra la estabilidad del crédito. Demostró 
#üe I<>4 gastO  ̂ habían terrido aumento por efcrtó de jas calanii- 
Já'dds imprevistas que habían afligido al país tres anos habia.

J Í 4a_asamblea declaró por unanimidad que no aprobaba el 
jfeisiuen de la4 coruisioih. -,vt  ̂ ‘ 'j ■ "  ^
* W r. Pf^edd leyó en seguida su dictamen sobre la votación 

dia anterior, relativa á la libertad de imprenta. La votación 
se apoyaba en la necesidad conocida y expresada unánimemente 

la asamblea de dar al país una imprenta libre* Mr. W édel 
hVpretendido fundar su dictamen en consideraciones de  ̂un or
den, inferior; pero la asamblea ha protestado contra semejante 
explicación , insistiendo en su deseo de que se expresase teruiL 
nautcmeute su opinión primitiva fu  el iuíoune.

. {Gaceta de Prusia,')

GRAN  B R E T A Ñ A .

Lóndres 28  de Junio»

Se han recibido noticias de Nueva-Yorcfe del 15 de Mayo. 
Santaoa no ha sido elegido para la presidencia. ¿ .

E i ejercito americano no ha pasado de la Puebla. Sigue 1* 
esperanza de que ai tin ha de verificarse una avenencia.

Lord John Rxissell ha dirigido á los electores de la Cite de 
Lóndres lucircuU r siguiente : -

Chesham place, ^8 de Junio.==Senores: Habiendo recibidó de 
vosotros por dos veces el importante mandato de representar estvt< 
gran Cite en la Cámara de los Comunes, creo de mi deber ha
ceros una manifestación de mis intenciones en el caso de uuá 
disolución dtl Parlamento.

Yo aspiro de nuevo al honor de ser vuestro representante. 
Tomando parte en[ las discusiones, cotidianas de la Cámara de 
k& Comunes, no necesito hacer proleJon de fe relativamente 
^ i&U opiijónes políticas.

En cuanto 4 Jás. cuestiones q**e puedan, someter se en el pro* 
Par Í a mentó, reservándome la libertad de examinarlas y 

motarlas en favor del pois, sin compromiso de uinguna especie, 
cataré dispuesto é| di« lie l». életKdu» i  exponer y defender los 
ptiucipios que han diiigicTo y que e00iin^*l?ílf 4*rigiendo f11* 
•onducta. <

Si en vista de ello me juzgaseis digno de 
nuevo", estare envanecido de la confianza de uua asamblea etee» 
loraI tan uumerosa , tan poderosa é  inteligente á la vez.

Teugo el honor ífc.=Firm ado.==J. Russell.
(M~Qrniflg*ChonÍ€U!) ,

Cádiz 1.º de Ju lio .

La pesca de atuo que ha terminado ha tenido el resultado I
siguiente:

La almadraba de buche dé la punta de la  Lhi lia pescado 
2000 atunes.

La J e  vista del centro de la Barrosa 700.
, ; La de vista de Ciibcza «lcb. Pnjei:co f240¿ ;

La de. vi>ta de .Canil. 3Q0.
La de buche déí misiuó punto lOOO.̂  r ;
La de buche de Zahara 2000.
Y  la de buche de Tarifa K M !.
Total 7240 atunes.
Esta relación es aproximada. Se han vendido los atunes á 

200 rs. cada uno, y á 1300 la bota, en la que entran cinco. De I 
triodo que el producto, sin deducir gastos, es el de millón y 
medio de reales.

El paso de atunes por las aguas dé esta costa ha sido pro
digioso; pero, ya sea por los tiempos, ya por la ruta que han 
seguido-, ó ya porque la almadraba de buche de la punta de la 
isla , como creen los inteligentes, haya. perjudicado á los demás 
pesqueros, y  con especialidad á los próximos', lo cierto es que 
ha sido pdbre la pesca', como se ve por la relación que dejamos 
hecha. Se observará por el mismo relato que desde lá punta de 
la isla , los alunes que no podían ser, cogidos no se arrimaban á 
la costa hasta tocar en Zahara con perjuicio de las almadrabas 
del centro.

Barcelona 1.º de Julio,

La columna de Prats.de Llusanés, que perseguía vivamen
te á la gavilla capitaneada por M arsal, la alcanzó el día 28  de 
Junio en la collada de Moliua , obligándola á dispersarse preci
pitadamente, y causándola tres heridos , dos de ellos de mucha 
gravedad. De los dispersos se han presentado á indulto dos, uno 
de ellos con armas. (Fom )

J En Igualada también se ha presentado á indulto otro faccio
so perUuccieute á la gavilla dé Caletriis* (/íL}

S e v i l l a  de Julio,

De los estados que redacta esta adnaná resultan «mbarradás 
para otro9 puertos del reino 937-3 fauegus de trigo y 888 a f-' 
robas de harina. (.Indep.)

M A D R I D  6  D E  J U L I O .

R E V IS T A  CO M ERCIA L EXTRA N G ERA S

' Hayrfe Ü '  dé Jmiió¿5?s.Ga 
negocios ,  y  Jas órdenes que se éjectitan;;para el consumo solo re
caen sobre las mejores: calidades que «e presentan. Las calidades 
ordinarias están completamente abandonadas. En los Haiti no 
se hau citado mas ventas que 6 00  sacos averiados qué se ad - 
judicarpii eo venta pública de 80 á 88 libre ; algunas .partidas 
halUriau compradores á 4,0 y 41 fiáttcos eu depósito , pero al; 
pormenor las calidades ordinarias están enteramente abandona
das. De Jos Puerto-Cabello se han fincad o  623  sacos, calidad 
marchante de elección, al precio de 43 á 55  5 0 , y en venta pú
blica se han adjudicado 500  sacos averiados de 83 á 104 libre.

Los Haiti y la.Habana permauecéu sin demauda, pero e» 
porque no ofrecen élé^rion. •...«»

Azúcar. =  Lá semana ha estado póco fértil en transacciones. 
Durante los primeros dias se haq hecjto algunos negocios, ó sean 

i£50 barricas bruto, vendidas de 58  á* 58-50  la buena cuarta, so- 
ígun la calidad del azúcar.

Después han vuelto á estar menos, firmes los precios, y algu
nos refuerzos que han llegado inducen á ios deleutores á ven
der y provocar ve.ntas á precios mas bajos* -» : c ::

Ya se acaban de hacer algunos negocios sobre la base de 57- 
75 , y hasta se dice qué esta tarde sé han soltado de 200  á 300  
barí i cas sobre 57*50 francos.

Eii azúcares extrángeros también se han hecho algunos ne
gocios.

Se han cotizado las ventas de 5 1 5  cuarterolas Puerto Rico a 
33 , francos eu depositó bajo muéstra , y 120 id. contratadas al 
mismo precio para entregar por el

Ademas se hau tomado 150 banicas bruto Puerto-Rico, dis- 
potrüile sobre raba  se de buena cuarta, á 50-624  en depósito.

De la Habana haii llegado 162 cajas por e lT í^ r¿.
49  dé Ju«io,=^Cafés:=:Siguen siendo reducidos los negocios 

sobre esta haba , y el consumo hace muy pocas provisiones.
A falta de demanda, los precios é s ta ú  mas débiles, y solo 

con el auxilio dé concesiones se hacen algunas compras para la 
exportación. *

Los Haiti permanecen en calma : soló sé ha cotizado la ven
t a j e  500 sacos á 39  francos eu depósito. En venta pública han 
s id o  adjudicados 2 9 4  sacos, bueno y fino ordinario, de 4 3  á 48, 

,y 888 , id. ordinario , de 3 7 -5 0  á 40 50 en depósito.
Solo una pequeña partida de 25  sacos Habana se han ven

dido1 á 36  cu depósito. ! '
.. Azúcari=»Los precios de los producto» de nuestras colonias 

tienden continuamente á la baja. Las entradas que se han veri
ficado, y las que Se aguardan, han dejado á los deteutores dis
puestos á realizar asi que Ilégueú , vy ésto es lo que ha decidi- 
do la baja , porqué los rúrhpradoré» se han retirado,

Aun no han podido'hüccrsé dégocic?» ésta semana sino con 
el au xilio  de precios nías bajos , y é»tú¿' han bajado sifi franco. 
D urante los primeros dias se han vendido 5 0 0  barricas á .5 7 > 5 0 , 
y últim am ente 1 0 0  á 5 7 ; ’ ? c V "

En azúcares extrangeros Se han colocado 342 . cajas Habana 
terciado* parte de ellas del cárgaróéntó del''T ig r m y jpárte para 
rntiegar por la Sflphide  , lodo elÍA á 28  francos en depósito; 
después se han tornado 63 caj,»s’párá la exportación del prime i 

'cargamento á 26  trancos en depósito.
Marsella 11 de Jutiio.^aCaféé.^Sé siguen haciendo pocos ñé« 

xgbcias eú café; Los■ Haití solo' han suiniuistrado á la yénta á00 
-sacos á 42 fraqcos quintal en depositp. En ludi Brasil se han 
: vér^Iido. 358 saco» 4 48*' y iv*4f ffáhcóS 'ét>¿- Jéscbéntw V'’y c’ én Tóf

Habana 200 id. 4 4o . E l Vigilantey q ie  llegó de la HuGíaa, hé 
importado 189 sacos.

A 2Úcar.s=*L«s ventas de azúcar bruto de la9 Antillas han srdq 
enteramente nulas est* semana-, si se exceptúa una v<*uta de 3 0 9 9  
sacos Borbou a u n  precio ignorado. Los azúcares mosca hados sohi 
han tenido las ventas de 200 cajas Habana blanco á 3 8 ,  y 3 5 0  
idem terciado á 33  quintal eu depósito. E l F^igilanle ha imporv 
ta jo  159 cajas.

Cueios.=s:Lo9. procedentes de América se mantienen eu buena 
posición.

Se han colocado estos dias en una sola partida 5000 cuero» 
de Buenos-Aires y de Rio al precio medio de 60 francos quintal 
en depósito.

Idem 1 8 'dé Junió;^Cafcs.==Cont¡nú‘a la-calcua en los .cafés 
en general-, y.nuestras salidas se hallan reducidas á compras siu 
importancia.

En los cafés Brasil se han vendido algunas peqqeiias partí-, 
das, que forman un total de unos 40(l sacos, á los pm ios.de.
40 á 42  francos quintal cu depósito, según su c; íid?ul.

Ademas se han vendido 400 sacos Guuiru de 55 á 60 franect»,
Por la Nueva Independencia, que Jiegó de Poito Cabelló, 

hemos recibido 1270 sacos.
Azúcar bruto. =  Han ¿ido nulcs los negocios á eonsecue/t- 

cia de la suspensión de una de niHMtras pt incipab-s rtfinádunVa.’ 
Todos los negocios se reducen á dos públicas «adustas, cuvo 

resultado ha sido la venta de unas 1100 balas á ios pierio* de 
55 á 60 francos el quintal en el consuuio.

Sin embargo, todo hace esperar que dentro de poCo tiempo 
los negocios en azúcares volverán a su curso ordinario, pues ia 
gran refinaduría , parada por un momento, está en vísperas de 
volver á sus trabajos , á consecuencia de un arreglo entre su» 
acreedoies y el gele de esta fuerte casa, sobre bases que satis
farán á todos los intensados.

Azúcares mosca hados. =  Las operaciones en este artículo w 
limitan esta semana á la venta de 162 c*j*s Habana blanco 4 
58  francos, y 300  id. terciado á 3 3  quintal en depó ito con des
cuento.

De entradas no hemos tenido mas que 457 ca ja s  por e! M a
droño do la Habana, y 868 id. por el I'incetore, de M a t a n z a s .

Nante» 12 de Junio.=Cafés.=:N o se ha vendido n in g ú n  H ai
tí en la semana que acaba de pasar. El sabio de la Loire si^ue 
siempre á 41 céntimos y medio. No tenemos nada que citar tam
poco por él Borbou , excepto 18 balas, adjudicadas por causa dfc 
avería de 93  francos 7 5  céntimos á 103*75.

Azúcares.==Las ventas no son conside:ables por él poro inte
rés que tienen los déteulores et» deshacerse de sus género» á ío* „ 
precios actúales : éspéráh que muy luego habrá uuá alza. Sin eiu*- 

; bargo se han colocado 24 6 1  sacos azúcar Borbou á ios precio» 
de 61 á 62  francos lá buena cuarta , Según U naturaleza do lo» 
meicimeías. ‘ '

ídem 4 9  d é  Junio.íí=Cafés.=?¿Se han vendido 193 b. Borboo.
Se hau adjudicadó :en‘ Vétitíir pública por causa de averias 64A 

tacos Padaitg de 44 francos 25  á 80 id.
. ' SÚúiíüthcla -ótra1: V'éÚta.'Jmhil(*a ‘para rl sábado próximo, quo
consistirá eti 7 5  bocoyes, tres sacos y un cuatto café Santiago,

. y 3 7 6  dé; la tslá del Príncipe. Estos cafés son sanos.
c Ha UégacTo el 5í/d-5oz?/ de la i.*»la de Cuba con 405  bocoyes,

13 cuarterolas* 3 1 0  barriles y 25  sacos.
Azúzaies.=Siii negocios , y solo sé han vendido 175 bárticáá 

de la Guadalupe á 6 0 *2 5  fiancos. L i  buena fcuúrlu Borbou* está*
: á 6 1 -5 0  , y c í de las Antillas, á 60*30 .

Anven 12 de Jnu io .= H a habido pocos pedidos esta «emano, 
de cafe Brasil r y para la exportación se hau veiidi lo'ópas 15dí>

 ̂bala» ordinario a buen verdusco, y para el consumo de 50 l)Aá 
600 bueu á hermoso verde. .E »  SauU* Domingo y Java uo li* 
habido movimiento.

Se han vendido públicamente por cr*usa de averia unas 1100 
bala» Brasil de 55  céntimos y medio á 45  la libra par» c-i con
sumo.

Seguimos sin llegada» de importancia.
Azúcar bruto.— Log precios se han sostenido débilmente 
Lus ventas qu.e conocemos^ se limitan á tinas 3 0 0  caja» Ha

bana terciado, á diferentes precios «pguu la cotización.
En la venta pública por cansa de averia del 5 del actual 

han adjudicado 1100 cajas Habana terciado d*> 52  á 5 o£ fran
co s , y en el remate del 1 0 , 80 céntimos y 55 sacos Brasil tu^a 
ó menos averiado de 18 áv2 6  francos el quintal en depósito^

Desde nuestra última revista se han importado 199Ú cénli^ 
mos por el Ocean que viene de Matanzas , pero de pa-o.

La V itrge Marie que llega del mismo puuto teuia á bord» 
607 cascos de melotes.

Nuestras e xistencias generales en el dia se componen de una* 
8000  cajas Habana terciado, 150 céntimo» y 230  saco» Brasil  y  
5 000  serones Manila.

Cueros.=St‘ hau hecho de nuevo bastantes operaciones esí* 
semana ; pero sin que se haya mejorado la situación dei inritad^ 
respecto al articuló.

Las ventas de estos últimos ocho diai suben á unos 800 9  
Buenos Aires y Montevideo secos á diferentes precios, seguu.él 
peso y las calidades, y en relación con J« cotización. ‘ ;

Está anunciada una venta pública por causa de averia par» 
el 18 del actual de 660 salados de Buenos Aires del Hoisfeld y 
de 790 id. por Georg et Alois.

Las impoitacidnes de esta semana consisten en 9619  steo» 
por Id a , que viene de Montevideo.

19 de Junio =A zúcar bf uto.*=»No ban tenido importancia es
ta semana las operaciones, que .consisten cu unas 899 cajas H a
ba na terciado, dé florines 15^ á 17-f, y 163 Caj.ts, 230 sacos y 
24  barriles Fernambuco m o sobados á florines 12^ pabellón r\- 
trangero , y 169 saco» Siurn , impoilados de Londres á precio» 
que uo se citó. .

Cueros. *= La semana que reasumimos hoy ha sido bastante 
notable de nuevo respecto de las operaciones: ¿in »*mbarg<x;.dii 
e llo , y á pesar J e  la importancia de las sa lid as, no p«ircce que. 
se resiente de ello el valer del articula de una manera mas f a -  
votabléf J i

Las venta» cita (Jas.,esta semana son de on«^ 3 2 ,0 9 9  seco» de 
Montevideo.. y Buenos-A ires, 7lH) R io Gcarfdc y Buenos Aii e«v 
salados, y 4 0 0  Valparaíso aalriiucrados seco» á d i fe r e u t c» p  r ec i a 
ségun el suftido. j

6e  han vendido públicamente por causa de avería i 0 0 0  cq $ -; 
ros salados ele Bucuos-Airés de 24 á 25  céntimos la libra en de» J 

. p ó s á t o * . . ^  l' /' v
Rotterdam 12 dé Junio. Gafé, sea; Sigue íitme el mercado,

pero lo» fprecios?*cM» ^úte:ramente insignificantes. El Java buco 
ordimiHo. £óMMuú*rá;/24 ’ c. * Sumatra 17^ á 1 8 , y eu Rió; solo s e ! 
ballf-u algizpasipartida» en^segúnda ;mán^ de;21 á 22 t . por ( ji jo ' 

..úi dina rio cou color. «e.. i.
•. ;V H mhurgo 11  da id ^ C t t c ^ E s U  irlícúla eetá mr.y unnt,

. i *■



.y l;t fití el a muy a in m a d a : los prééios han subido 1/*16, espe
cialmente rn bis calidades 01 dina l ias.

V h ; I i ¡ ;  6040  'sacos Brasil -oíd. de  3 1/8 i  5 /1.6,  real  ordi
nar io á 3 5 16 á 7 / 1 6 ,  bueno á lino oíd.  3í- á 5 - j , lino ordinu- 

, n o  3-£ á 3 7/8.  -  ̂ t
: í 800 s.irus Sanio Domingo real ord. 3 5 / 16  a 7 / 16  , bueno

¿ tino ord. 5¿ a 3-/.
550 sacos Hat  itua reai á buen ord. 5 3 / 8  á 4.
100 , 00 0 libs. Oucito-Kico 4-4* á 4 5*0.
Azúca r . í=Drsdc que han lia jado los [necios se rompía  mas .y 

Jos pi i cios se sost ienen mejor.
Ventas : 500  cajas Habana blanco 7 1/8 á 7 ¿ j  1500 id. mo- 

reno 5^ á 6 ;  500 canastas Java terciado 64;  500 id. more
no 5 í ;  50 id. l er naml  uro moreno o h

18 de i(l.=Caie.-----Xo hay alteración en nuestro mercado:  no 
tenemos bastante en c¡ue escoger, y los precios se sostienen muy 
Lien en tudas las calidades. ,

Ventas:  251)0 sacos Brasil ord. 3 3/115 á 5 / 1 6 ;  real o nh na -  
TÍo 3 í / 8  á 5 ¿ ;  huero á lino ord. 54. á 3 ¿ ;  lino oi(L 3-f- á 3 7/8;  
5 00  id. Santo Domingo,  real oíd basta lino oíd.  3 5 / 10  a 3¿-; 
2500 id. Laguaira bueno á lino ord.  o 15 / 16  á 4-4; lino o rd i 
nario 4 ¡i á 4 7/8.   ̂ . -

A ziicM r.~ l .os  precios se sost ienen  bien , y la opin ión general  
está en favor de  este a r t íc u lo ,  a u n q u e  se hacen pucos negocios.

Ventas :  12ÜÍ) cajas Habana moreno 5 |  ; terciado 6 1/8 
¿ 6 b  r- -

En las noches del sábado y del domingo se ha cantado en el 
coliseo de la Cruz la ópera de B* 11 i ni La Sonámbula , presen
tándose en ella puf primera vez las señoritas Ceceo y Albim, 
la últ ima sobrina de la celebre pr ima-donna de igual nombre.  
Las dos jóvenes cantantes han debido quedar  muy satisfechas 
de la acogida que han merecido del públ ico,  pues premiando 
este sus buenas disposiciones y su deseo de agradar ,  las ha 
aplaudido y l lamado á la escena,  arrojándoles ademas ramil le
tes dé llores.

Los Síes. Salas y Carrion que acompañaban á las interesan- 
tes ai l i s t a s  obtuvieron grandes afila usos, y no los merecen me
nores por haberse prestado á facilitar la primera salida de a q u e 
l las,  no omitiendo nada para su lucimiento.

V A R IE D A D E S

El  S u r-d e  Marsella publica los siguientes pormenores co 
. motivo de la apertura del Túnel  de la Nerthe en el camino d 

hieiro que conduce de Marsella á Avinon.
El Túnel  de la Nerthe , que se empezó en 1? de Noviembr 

d e  1843 ,  quedó abierto de uno á otro extremo el 15 de Juui  
i de 1847.  ■ # . . -: -.v  . •

El Túnel  ó subterráneo de Ja Ner the  atraviesa en todo s 
-espesor la'motilan» de este nombre. Tiene nías de 4620 varas d 

longitud sobre 11 de elevación , reducidaá^ 10 por la obra d 
manipostería de los a rcos ,  y 10 de anchura en Joda su exteu 

. sion. Es el subterráneo mas vasto de camino de hierro que ho 
■ existe. . •; ' - .

La longitud de mas de. 4620 varas léstá abierta en su mayo 
parte en la roca viva, Sin e mb ar go , por ana medida de pruden 
t í a ,  acaso excesiva,  se debe eon»truir una bóveda de . inampot 
feria' en una extensión de 3620.  varas. '

- Del total de varas de longitud del Túnel  hay unas 4277 en 
. toramente limpias de escombros y en disposición de colocarse le 

í’< rro Carriles dentro de ocho dias , si fuese necesario. Solo la'll 
desembarazar para la completa finalización del su blecrá neo una 
343  varas en una mitad de su elevación. -De las 5620  varas d 
bóveda de manipostería hay ya acabadas 2811.  En muchos pa 
rajes el espesor de la bóveda es de cerca de una vara.

Pero por inmensos que sean estos resultados,  ha sido preci 
so para conseguirlos hacer trabajos, preparatorios,  que por sí so 
los,  en otros tiempos y con otros ingenieros,  se hubieran em 
picado mas años que los invertidos en toda la obra.

Ayer ad*timos á la apei tuia del T ú n e l ,  poique la acertad; 
dilección dada á los trabajos,  la inteligencia y act ividad de lo 
trabajadores han correspondido á la importancia de los resultado 
que se espetaban. Antes de ayer 15. de Junio , á las seis de h 
mañana , seis coches se dirigían hácia el subterráneo de la Ner 
the , la junta gubernativa de la compañía,  el ingeniero del de 
parlamento y el de la compañía Mr. Goduel.

Después de atravesar á pie el s ub t r ná m o de San Luis , qin 
. t iene unas 460 varas de longi tud,  sebie 10 de elevación y l i  
de ancbui a,  revestido de manipostería en toda su extensión:  des 
pues de haber admirado la elegancia de los arcos en ogiva de 
v i ad mt o  de Cbateau-Fal let  y el ar ranque atrevido de las pila: 
colosales di I viaducto de la Estuque,  la comitiva bajó de los. co
ches á distancia de unas 50 varas dt l  Túnel  de-la Nei the.

Al estruendo de las detonaciones de las minas disparada: 
por los obreros en honor de la junta gubernat iva ,  Mr.  W .  Pu* 
g i t ,  su presidente,  entró eii el Túnel .

Después de ' haber  andado como unas 100 va ras ,  desapareen: 
r o mpidament e  la vialidad di I din , y los concurrentes no tuvieron 
otra guia comedio de aquel caos infernal que la luz vacilante 
y  t iémula de las mil l/imparas de los obreros suspendidas come 
un inmenso cor don de fuego á las paredes dé la galería , y la 
rojiza y humeante claridad de 200 teas llevadas por lós capa
taces.

De repente entre los pozos números 21 y 22 , y á 150 varas 
de profundidad de la cima de la montaña , y cerca de 80 0 de 
la en ti a da del su bterránco,  la comitiva se detuvo : el paso estaba 
cerrado.

El presidente de ía junta gubernativa-se acercó cerciorando» 
se por sí mismo del obstáculo que todavía separaba • eJ . Do ranee, 
y el Boda no del Mediterráneo.  Con una sola palabra suya iba 
á desaparecer el impedimento.

Dióse la orden , oyóse en. seguida una detonación,  y  el sub
temineo de la Ner.lhe quedó abieito.

Difícil es expresar la impresión que causó en todos los c i r 
cunstantes esta escena.

Aiites de f ranquear  el paso abierto á su voz,  Mr.  W .  Pu • 
g e t p r e s i d e n t e  de la junta gubernat iva de pie,  con la cabeza 
desnuda , y con voz enéfgica,  no obstante su profunda cuno- 
t jon , dijo:

• Honremos,  señores,  honremos á la indust r ia ,  á la que d e 
bemos tan grandes prodigios. Honor  sea t r ibutado al director de 
Ja compañía,  á Me. de T al abo t ,  cuyo genio ha concebido y d í -  
l igido tan inrm risos trabajos. Honor á vos,  Mr.  Ga due l ,  á to
dos vtsofros,- ingenieros,  gefes de divisiones y de secciones; ho -  
*ior á vosotros, aplicados obreros,  cuya energía no se bu d e s m e n 

tido ni un solo dia. Honor  á vuestro celo,  á viiéstríi paciencia,  
á vuestro valor. Habéis concluido un monumento de que los pa
sados siglos no presentan ningún ejemplo , y que los siglos ve
nideros preguntarán un dia Ú esta es obra de hombres ó de g i 
gantes. -

Honor  sobr.e todo.al  Bey.  A su alta sabiduría somos de ud o
res de da' paz profunda que gozamos,  la única que permite la 
ejecución y coi:clu>ion de tales trabajos. «¡Viva cd Key ! »

Por  tres veces retumbó esté grito en las profundidades de la 
t ie r ra ,  que,  repetido á lo lejos por los ecos del Túnel ,  corrió por 
las dos cxl icmidades q u e  ya náda separa.

A o t a  señal 400 minas abiertas en la roca fueron encendí-,  
das por los mineros. Esta artillería subterránea re tumbo como 
un trueno sin íin sus mugidos luí midahlcs.

El presidente de la junta gobernat iva pasó entonces por la 
brecha pacífica que abre el c a m i n o  por donde debe pasar toda la 
Europa , el camino que une la Europa al Oriente y á las g ran
des Indias.

A V I S O S .

CAJA D E D E SC U E N T O S  MARI TIMOS.

La junta de gobierno y dirección,  en sesión celebrada en óO 
de Junio , visto el estado de la sociedad y balance semestral  de 
sus operaciones,  se ha servido resolver,  que sin perjuicio de la 
autorización acordada con lecha 27 de Dieiembie ul t imo para 
que la dirección pueda pedir á los Sres. accionistas un d iv iden
do pasivo de 2 1 /2 por 101), se reparta á los mismo.* un 6 
por 100 sobre el efectivo desembolso de sus acciones,  c omp r en 
diendo parte de las util idades realizadas desde 1? de Enero h as 
ta 30 de Junio del coment e  año,  cuyo dividendo,  previas las 
formalidades de est i lo,  será satisfecho en las olicinas de la so
ciedad , calle de Carretas,  núm. 14,  desde el dia 20  del c or -  
lieule y siguientes,  exceptuando los festivos* desde las nueve 
de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madr id  5 de Jul io de 1847.  =  El di rector ,  secretario,  Lo
renzo Calvo y Mateo.  , 1

SOCIEDAD M ETALURGICA DE SAN J U A N  DÉ A L C A R Á 2 .

La dirección ha señalado el jueves 8 del corriente á las ocho 
de la noche para la segunda sesión de la junta general de ac
cionistas en la sala de juntas del Banco español de San F e r 
nando.

Se suplica á los Sres. accionistas se sirvan presentar á la en
trada la papeleta que les fue expedida para la primera sesión5 y  
<:n la que se señala el número de votos que corresponde á ca 
da uno. ; < . ■. >.

Madr id  5 de Jul io de 1847 . —El secretario,  Antonio Flores.

L O T E R I A  P R IM IT IV A . ,

E xtracción  del 5 de Julio  de 1847. .  •

E n  l a  e x t r a c c i ó n  celebrada^ e n  es t e  d i a  l i a n  Sa l ido  bgfa-* 
c i a d o s  los n ú i n e r o s  s i gi i i e i i i es :

’ 2 0 ,  6 2 ,  1 5 ,  7 0 ,  7 4 . ;  ■

CAJA DE A H ORROS  D E  MADRI D.

Domingo 4 de Ju lio  de 1847.  .
Rs.  vn. Mrs.

Han ingresado en este d i a ,  depositados por 880
indi viduos , de los cuales los 28 han sido nue-
vos imponentes.....................    . .  51 ,4 35  v

Se han devuel to,  á solicitud de 46 iuterevsados. 5 8 , 884 ,  . 30

El director de semana ,
J.  Duque  de Gor.

BOLSA DE M A D R ID .

 C otización  del d ía  5  de Ju lio  á  las tres de  la  tarde. 

B F E C T 0 8  P U B L I C O S .

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóadres á 90 dias,  49 ds. 28 es. Par ia,  5 fs. 23 e&

Alicante,  1 1/8 din. b. Málaga,  1 din. b.
Barcelona á ps. fs,, 1 id, id. Sant ander , 1 1/2 b.
Bilbao, 1 1 / 2  b. Santiago,  1 1/4 id.
C'ádiz, 1,3/4 id. Sevilla,  1 5/8 id.
Corana,  1 3/4 clin. b. Valencia,  1 3 / 8  din. b,
Granada,  5/4 id. id. Zaragoza,  1/4 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

E n  virtud de providencia del Sr. D. Miguel  María Duran,  
juez legado de p̂i imera instancia en esta corle , reírendada del 
escribano de. núiqeio D. Bar tolomc Borreguero v León , se cita 
l lama y emplaza á los herederos dé los difuntos" Sr.  D. Melchor 
de Mena-, marques de Robledo,  y de D. -Felipe Occ-jo , para 
que en el término de 15 dias , que por único se les .señala , y 
principiará á correr desde ti  de su .publicación en U Gaceta 
comparezcan por sí ó por medio de apoderados legnlriiente a u -  
loi izados, en el oficio del expiéslido escribano,  que lo tiene eu 
la calle del [Lirio,  núm. 6 , cuarto fa jo,  con objeto de notifi
carles la providencia que úl t imamente ha iceaido cu el pleito que 
seguían cóo el difunto D. Casiano Aniomno Perez sobre pago de 
maravedís , y después con su viuda D, ña Cay* lana Juana Mil la-  

nurerte de esta,  con s ( t s  hijos y herederos,  sobre pre
ferencia en el pago del haber duíal de la misma que les fue d e -  
clmada ; y con vista de i.ucva retasa hecha de un parador j

e de casn y una viña q u e  existiah embargadas al deudor  Don 
C a s i a n o  en el pueblo (b I Molai’^ se ha acordado en' auto de 18 
ie Junio úl timo la adjudicación de las indicadas lincas á bis ex
presados herederos de la Doña Cayetana por no cubrir  su valor 
I irnpoTte del crédito dota! de esta;  bajo apercibimiento que si 
>asado dicho término no se . hubiesen p r e s e n t a d o t e n d r á ,  por 
onsenlida la adjudicación,  y les parará el perjuicio que  haya 
ugar. , . . .  . ; . , >

D.  José Genaro Gfutierrcz de Cavicdcs,  juez de primer» ins- 
lancia de la demarcación de la izquierda de esta ciudad, de Cór-  
ioba y pueblos de su partido 8fc. ,

Por el presente ci to ,  l lamo y evnplazo a las personas que se 
crean con derecho á ios bienes-dote de la capellanía fundada cu 
la iglesia parroquial  de San Miguel  de esta c • pital por Doña 
Catalina Sabai i ego,  para que en el término de 30 d ias ,  conta
dos desde el eu que se publique eu la Gaceta de Madrid y Bo- 
letin' oliciaTde eáfa provincia , q ué  por único se les señala / c o m 
parezcan en .este juzgado y escribanía por sí ó por apoderado Vu 
forma á deducir  ef «pie crean asistir l es ; 'bajó apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo les parará cutero perjuicio , pues asi 
lo tengo mandado á solicitud del procurador  de este número 
D. José Pardo y Notario en autos sobre que se le adjudiquen 
en propiedad conforme á la ley de Í8<de Agoño de 1841.

Córdoba 4 de Junio de 1 8 4 7 . José Genaio Gut  iei rez de 
Caviedcs.==Por mandudo de dicho señor ,  Antonio de Rueda.

E n  vi r tud  de providencia del Sr. juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio, de esta/plaza , dicl . ida, ante mí eu 
los autos de concurso de acrccdoies de la empresa que se titula 
Union Gadi tana , se ha de eeh brar  junta g en era l ,denlos mismos 
t i  dia 8 de Agosto próximo á las once de U mañana eu la sala 
de la audiencia de la cárcel pública de esta c iudad ,*..pura cuyo 
acto se cita por medio del presente á todos los que sé cousidcien 
como tales acreedores á la citada empresa á fin de que «onoor- 
rau á él por sí ó por medio de personas que les representen,  con 
objeto de que enterados de lo exjjuesto por el síndico y doi u-  
meutos que ha presentado deliberan y acuerden lo que conside
ren oportuno.

Cádiz 7 de Junio de 1 847 . ^ B a r t o l o m é  Rivera.

B i b l i o g r a f í a .
r o b e r t s o n , historia de Carlos V. Ul t ima edición y la de 

mus Hombradía,  aumentada  con la historia de los progre* 
sos d é  la Sociedad, V '

De todas las historias es esta, quizá la de fitas fama y la 
qué ha dado mas nombré á este célebfe escritor, pues «o se 
contrae únicamente á los sucesos de éste gran reinado, sino que 
re m on t á ndosé á épocas a u ter i o res : m a i í i f ie s ta * los ñi o t i voS' 'qú e 
jmecediérbn :á la; ruina de. la civilizacirrn y Causas; que : la elér  
varen.  ;v' ' ¿--r- ' U ¿ -• -• ■ " /•
• Los tiempos de los bárb irpS, sus Conquistas y dénomina-  

cioñ están escritos con táu exquisito gusto que la daú ,lá 
primacía;  - -:  ̂ - ' .....  .

Las glorias" de Es pan», cuyos bri I la ntes hechos la d ieroii Ca - 
si  el dóminio univers;i l5 están tan bien trazados y con tal impar
cialidad que la prensa de todos colores ha ' t r ibutado dignos 
elogios á obra de tal importaneia y de tali extraordinar io'  m e 
ntó.

Hermosa edición de l u j o , i lustrada con copio Limas notas y 
adornada con 16 láminas de méri to,  4? tomo 40 rs. y pasta 5ÍÍ.

Se hallará con otros muchísimos '  libros de lo irias escQgkríí, 
de cuyos precios se hacer» grandes r eb aj as , - s e g ún , el 4*alá!ogíi . 
qrve se da grat is,  cálle de la Gorgnera,  núm.  7,  donde se 
admit iendo toda clase de comisiones de venta y compra de l i -  • 
bros' , sea para ' el  reino,  el eXtrang/ ro ó U l t r am ar ,  con las, g a 
rantías y buen» fe que hace años tiene acreditados.  . . .

■Ario cristiano -según- el 'padre' Croiset "y demás expósiiáres jü *  
grados é " * ; v •

. Fastos del cr is t ianismo, glor ias , márt ir  ios , peregrínacioties,  
vida , vi r truhs y milagros de todos los Santos.  . , , <

Novísima edición auo' .entada con infinidad de San tos,.y, l asf. 
domii.icas y evangelios explicados al alcance de Todo*. JííeZ ú i i | , , 
ejemplares veudi ¡os en un año rnanifiesta el méri to dé. una 
obra ({ríe se la puede l lamar la Obra del siglo cristiano.,

Continúa por ahora al íntimo precio toda la o b r a -"18 to
mos con láminas y cubierta estampada , 88 rs., y en pasta* 4 rs 
mas torno.

Retratos.

Uno del Pa pa ,  magnífico y  verdadero,  parec ido, del icado a! 
cardenal Guizi , marca i mper ia l ,  6 rs. , y perfectamente i lumi 
nado 12.

Santísim o Cristo de la Buena M uerte .

Grande y magnífica estampa de cerca de varap tiene concej- 
didas 46 dias de indulgencias , 10 rs. ,  y al óleo eu cuadro 40 y 
con marcó dorado 80.  ' . .

Devocionarios publicados por la Sociedad religiosa .

Uno de letra gorda para cortos de vista y cansada:  h e r r t i ^  
edición ; contiene todas las devociones y prácticas del cristiano 
y la misa, (an extensa corno se reza eu la Iglesia,  aumentada con 
los Evangelios de bis principales festividades,  con láminas eti

o, .pasta 12 rs . , relieves 18 y con cortes dorados 24  y  coii 
plancha de oí o 30.

Hay ademas otras muchas clases con diferentes títulos dé 
levociona!ios, con Semanas san t as , desde el mas ínfimo precio 
basta lo mas superior en todas clases de  eucuaderuaciojies y  
.erciopf dos. : •

A los Sres. libreros que tornen por mayor  se Ies barato 
grandes rebajas. Librería religiosa,  calle de la Gorgnera. ;

TEATROS.CIRCO. A las ocho y media de la noche. ..
Había una Tfciiicíóíi variada, de ejercicios escogidas.


